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DECLARACIONES INSTITUCIONALES

11L/DI-0001 Con motivo del XXVI aniversario del secuestro y asesinato del concejal del Partido Popular 
Miguel Ángel Blanco
 Presidencia
 El Parlamento de Canarias, en sesión del Pleno de fecha 12 y 13 de septiembre de 2023, aprobó la 
declaración institucional del Parlamento de Canarias con motivo del XXVI aniversario del secuestro y asesinato del 
concejal del Partido Popular Miguel Ángel Blanco Garrido.
	 Este	 acuerdo	 se	 tendrá	 por	 comunicado,	 surtiendo	 efectos	 de	 notificación,	 desde	 su	 publicación	 en	 el	
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento	de	Canarias,	dispongo	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Parlamento.

Resolución	aprobada

 En el vigésimo sexto aniversario del secuestro y posterior asesinato a manos de la banda terrorista ETA de 
Miguel Ángel Blanco, concejal del Partido Popular en Ermua, el Parlamento de Canarias quiere rendir un sentido 
homenaje a su memoria y a la de las más de 850 personas asesinadas por ETA. La defensa de nuestra democracia 
no solamente requiere el compromiso de todas las fuerzas políticas en el presente, sino que también exige su 
inquebrantable compromiso con la preservación de la memoria de las víctimas y con el conocimiento, especialmente 
por parte de los más jóvenes, de la historia de la banda terrorista ETA. 
 En este sentido, no debemos olvidar el profundo daño que ha generado ETA en la historia de España y la 
amenaza que el terrorismo supone para la libertad y la democracia en todos los países del mundo.
 Por todo lo anterior:
 1. El Parlamento de Canarias expresa su homenaje y recuerdo a Miguel Ángel Blanco y a las más de 850 personas 
asesinadas por ETA, así como a todas las víctimas del terrorismo, reclamando para todas ellas memoria, dignidad 
y justicia. Del mismo modo, expresa su agradecimiento y reconocimiento a nuestras fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado por su encomiable labor en su constante lucha contra el terrorismo.
 2. El Parlamento de Canarias reafirma su compromiso con la divulgación de la memoria de las víctimas del 
terrorismo; de la historia de terror y dolor protagonizada durante años por la banda terrorista ETA y del impacto 
que tuvo en la lucha contra el terrorismo la muerte de Miguel Ángel Blanco.
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 3. El Parlamento de Canarias expresa su más absoluta repulsa a cualquier intento de blanqueamiento o 
justificación de la actividad terrorista de ETA; rechaza cualquier acto de exaltación de los terroristas de ETA y 
condena el uso de la violencia para la consecución de fines políticos.
 4. Por último, el Parlamento de Canarias expresa su deseo de que los 379 crímenes de ETA aún sin resolver no 
queden en el olvido y sean debidamente investigados sin escatimar recursos, hasta que sus autores materiales e 
intelectuales paguen por sus crímenes.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2023. El	 secretario	 general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/DI-0002 Con motivo del 50 aniversario del golpe de Estado en Chile
 Presidencia
 El Parlamento de Canarias, en sesión del Pleno de fecha 12 y 13 de septiembre de 2023, aprobó la 
declaración institucional del Parlamento de Canarias con motivo del 50 aniversario del golpe de estado en Chile.
	 Este	 acuerdo	 se	 tendrá	 por	 comunicado,	 surtiendo	 efectos	 de	 notificación,	 desde	 su	 publicación	 en	 el	
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento	de	Canarias,	dispongo	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Parlamento. 

Resolución	aprobada

 El 11 de septiembre de 1973 es una fecha que está grabada en la memoria de todos los demócratas del mundo. 
Aquella mañana la cúpula militar chilena, liderada por el general Augusto Pinochet, se rebeló contra el gobierno 
legítimo del presidente Salvador Allende, culminando el levantamiento con el asalto al Palacio de la Moneda, sede 
de la presidencia de Chile, y la muerte del presidente Allende, quien se negó a entregarse y decidió dar su vida por 
la democracia y la libertad. 
 Las icónicas imágenes del presidente Allende defendiendo el Palacio de la Moneda y la entrada de los militares 
en el edificio forman parte del ideario de todos los demócratas en todo el mundo como símbolo de la defensa de la 
libertad y como recordatorio de lo frágil que puede llegar a ser la convivencia democrática. 
 Al golpe de estado del 11 de septiembre de 1973 le siguió una terrible vulneración de los derechos humanos 
mediante una represión cruel y sanguinaria que produjo miles de asesinados, desaparecidos y torturados. Uno 
de los ejemplos más dolorosos fue la detención, tortura y ejecución del cantautor Víctor Jara, asesinado el 16 de 
septiembre de 1973, apenas unos días después del golpe en el estadio de Chile que hoy lleva su nombre, centro 
improvisado de detención ilegal y tortura de miles de chilenos y chilenas. La tortura a la que fue sometido durante 
días fue terrible, le rompieron las manos y le obligaron a tocar la guitarra de ese modo mientras recibía las burlas 
de los torturadores. Su cuerpo fue encontrado con 56 fracturas óseas y 44 impactos de bala. 
 Los paralelismos con el levantamiento militar en nuestro país, en 1936, y el asesinato de Federico García Lorca 
son inevitables. 
 Recientemente la justicia chilena, 50 años más tarde, ha dictado sentencia condenando a los autores de la 
detención, tortura y ejecución de Víctor Jara. 
 La represión de la dictadura chilena fue tan sistemática, años después del golpe, que se persiguió y ejecutó 
a opositores al régimen de Pinochet incluso fuera de su territorio nacional, en lo que se denominó la operación 
Cóndor, cuyo máximo exponente fue el atentado en Estados Unidos que costó la vida a Orlando Letelier, exministro 
de Salvador Allende. 
 En 1990 la democracia regresó a Chile, tras un plebiscito que abrió paso a la transición democrática hasta 
nuestros días. 
 Los paralelismos históricos entre Chile y España son más que evidentes, así como los lazos estrechos de carácter 
histórico y cultural. Por eso, en el 50 aniversario del levantamiento militar contra el presidente Salvador Allende, 
desde el Parlamento de Canarias queremos unirnos a esta efeméride con un mensaje de confraternización con 
los chilenos y chilenas y nuestro compromiso con los valores democráticos y de libertad que fueron conculcados 
hace cinco décadas, siendo conscientes de lo vulnerable que resulta la convivencia democrática y las amenazas 
de retroceso que se ciernen siempre sobre todas las democracias que tratan de consolidarse para garantizar un 
espacio de libertad y pluralidad, pero siendo conscientes de que estas siempre se terminan abriendo paso, como 
dijo Salvador Allende en su última alocución radiofónica, siempre se abrirán para ellas las grandes alamedas.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2023. El	 secretario	 general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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